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ESCRITURA PÚBLICA DE PARFICIÓN 

EXTRAJUDICIAL Y ADJUDICACIÓN QUE 

HACEN LA SEÑORA MARIA MAGDALENA 

RAMON SERRANO; LOS SEÑORES 
KEVIN STUARD CASTRO RAMON, 

JONATHAN ABDON CASTRO RAMON.-_, 

CUANTIA: 3.200,00 DOLARES AMERICANOS 

DI: 2 COPIAS 
E 

nono 

En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de 

El Oro, República del Ecuador, hoy día MARTES DIEZ DE 

JULIO DEL DOS MIL DIECIOCHO, ante mi ABOGADO MARCO 

EDUARDO ZAMBRANO ZAMBRANO, Notario Público Quinto 

del Cantón Machala, comparecen la señora MARIA 

MAGDALENA RAMON SERRANO” viudar Áuxihar de 

Enfermería,  domicilada en el Sitio El Portón de la 

Parroquia El Cambro del Canton Machala, correo electrónico 

magdalindatugata/hotmall com, — telefono 0985212851 

señor KEVIN STUARD CASTRO RAMON, “soltero, Bachiller 

domiciliado en el Sitio El Portón de la Parroquia El Cambio 

del Cantón Machala, teléfono 0959571401, correo 

electrónico" kevin castroramonGgmay) com, y señor 

JONATHAN ABDON CASTRO RAMON/ de estado civil soltero, 

Bachiller, domiciliado en el Sino El Portón de la parroquia El 

Cambro del Cantón Machala, teléfono 0979660565, correo 

electrónico — yelitza-veralGhotmailcom- Los señores 

comparecientes. Ecuatorianos, mayores de edad, capaces para
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obligarse y contratar, a quienes de conocerlos doy fe, de 

acuerdo a los documentos de identificación que sc me 

presentaron, los mismos que fueron  convalidados 

conforme los certificados digitales de datos de identidad 

obtenidos del Portal virtual del Registro Crvil, Identificación y 

Cedulacion que se anexan como habilitantes con la 

autorización de la compareciente conforme al artículo 

setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la 

Identidad y Datos Civiles con ampha libertad y bien 

ingtruidos de la naturaleza y resultados de la presente 

intra Pública de PARTICION EXTRAJUDICIAL Y 

RBIUDICACION, para su otorgamiento me presentan la 
gia qUe COPIO 2 COMPIMUACION == m0 cen a amarrar 

EgOR NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras Publicas a 
ao. sírvase insertar una de PARTICION EXTRAJUDICIAL 

H ADJUDICACION, al tenor de las siguientes Clausulas -— -— 

PRIMERA. INTERVINIENTES.- Intervienen en el 

otorgamiento de la presente escritura pública, la señora 

MARIA MAGDALENA RAMON SERRANO y sus hijos los 

señores KEVIN STUARD CASTRO RAMON, JONATHAN 

ABDON_CASTRO RAMON, todos con la capacidad civil 

suficiente para intervenir en todo acto ocontrato ante la 

  

  Ley --- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES. a] La señora MARIA 

MAGDALENA RAMON SERRANO y sus hos los señores 

KEVIN STUARD CASTRO RAMON, JONATHAN ABDON 

CASTRO RAMON, manifiestan que son propietarios de los 

gananciales, derechos y acciones hereditarios respectivamente 
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de lo siguiente. 1.-,1 -hículo de las siy entes características 

Placa. OBA SIETE CINCO SIETE OCHO, Marca CHEVROLET, 

Clase: AUTOMOVIL, Tipo SEDAN, Año DOS MIL CATORCE, 

Modelo AVEO FAMILY AC UNO PUNTO CINCO CUATRO P 

CUATRO X DOS TM; Motor. F UNO CINCO $ TRES CUATRO 

OCHO CERO SEIS SEIS TRES UNO, Chasis" OCHO LATD 

CINCO DOS Y UNO E CERO DOS DOS DOS UNO SEIS NUEVE, 

Color AMARILLO 2.- VEINTE ACCIONES con un valor 

nominal de un dolar de los Estados Unidos de America cada 

una, dentro de la Compañía TRANSPORTE TRANS VIRRACY 

S.A - Estos bienes lo adquirimos mediante escritura publica de 

ECLARACION JURAMENTADA Y ACTA DE POSESION 

EFECTIVA PROINDIVISA, celebradas ante el Notario Quinto del 

canton Machala, Abogado Marco Eduardo Zambrano 
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+ Zambrano, el vemtiuno de Noviembre del dos mil dieciséis 

debidamente inscrita en el Registro correspondiente en la 

cual se concedió la Posesion Efectiva de varios bienes en 

especial los antes descritos dejados por el causante señor 

SANTOS ABDON CASTRO NAVARRO, a favor de sus hyos 

KEVIN STUARD CASTRO RAMON, Y, JONATHAN ABDON 

CASTRO RAMON, sin perjuicio de terceros, respetando los 

gananciales que les corresponden a la cónyuge sobreviviente 

señora MARIA MAGDALENA RAMON SERRANO, 

Posteriormente los señores KEVIN STUARD CASTRO 

RAMON; Y, JONATHAN ABDON CASTRO RAMON, MARIA 

MAGDALENA RAMON SERRANO, celebraron escritura 

pública de Aclaración de Posesión Efectiva en la Notaria 

Quinta del Cantón Machala el quince de Diciembre del dos mil 
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: diecisiete, en la cual se aclaró el múmero de acciones que 
2 mantenía el causante SANTOS ABDON CASTRO NAVARRO 

3 dentro de la Compañía TRANSPORTE TRANS VIRRACY S.A. -- 

4 TERCERA: PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL Y ADJUDICACION.- 

5 Los señores MARIA MAGDALENA RAMON SERRANO, KEVIN 

6 STUARD CASTRO RAMON, JONATHAN ABDON CASTRO 

7 RAMON, de conformidad con lo que establecen los artículos mul 

8 trescientos tremta y ocho y ml trescientos cuarenta y Cinco y 

3 ¿ conforme al artículo dieciocho numeral treunta y siete de la Ley 

  

otarcal reformada, y según la petición por ellos suscritos, se 
3 

ns dibcedo a a la partición extrajudicial de los bienes dejados por el 
E 

Ffusante señor SANTOS ABDON CASTRO NAVARRO, 

4 éscritos en la cláusula segunda de antecedentes a favor de los 

14 2 comaprecientes señora MARIA MAGDALENA RAMON 

ws “SERRANO; y sus hijos los señores KEVIN STUARD CASTRO 

16 RAMON, JONATHAN ABDON CASTRO RAMON En 
y consecuencia la señora señora MARIA MAGDALENA RAMON 
18 SERRANO y el señor KEVIN STUARD CASTRO RAMON de 
o común acuerdo, sin coacción de minguna naturaleza, 
2 RENUNCIAN a la parte que les corresponde en el vehículo y 

21 las acciones antes descritas, por consiguiente se adjudica 

a como cuerpo cierto los bienes a favor del señor JONATHAN 
» ABDON CASTRO RAMON, quedando él como único y 

exclusivo propietario Té Tos bienes antes mencionados - == 
CUARTA: CUANTIA: La Cuantía de la presente escritura 

26 pública de Partición Extrajudicial es de TRES MIL DOSCIENTOS 

27 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

2 AMERICA — ($3.200,00).-- - -- 
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PETICION DE PARTICION EXTRAJUDICIAL 
== 

SEÑOR NOTARIO 

Nosotros, MARIA MAGDALENA RAMON SERRANO, viuda, Auxilar de Enfermera 

domiciliada en el Sii El Porton dela Parroquia El Cambio del Canton Machala, telefono 

0985212851 correo electronico magdalindatugataGhotmail com, KEVIN STUARD CASTRO 

RAMON, soltero, Bachiller, domrailiado en el Sitio El Porton de la Parroquia El Cambro del 

Canton Machala, telefono 0959571401 correo electronico kevin castroramon 2gmail com 

JONATHAN ABDON CASTRO RAMON, de estado ciil soltero, Bachiller, domicihado en el 

Sitio El Porton de la parroquia El Cambio del Canton Machala telefono 0979660565, correo 
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  EXPRAJUDICIAL Y ADIUDICACION de los bienes dejados por el causante señor SANTOS e]
 

ABDON CASTRO NAVARRO Los bienes muebles son los siguientes 1 Vehiculo de las 

siguientes caracteristicas Placa OBA SIETE CINCO SIETE OCHO Marca CHEVROLET, Clase 

AUTOMOVIL Tipo SEDAN, Año DOS MIL CATORCE, Modelo AVEO FAMILY AC UNO PUNTO 

CINCO CUATRO P CUATRO X DOS TM, Motor F UNO CINCO $ TRES CUATRO OCHO CERO SEIS 

SEIS TRES UNO, Chasis OCHO LATD CINCO DOS Y UNO E CERO DOS DOS DOS UNO SEIS 

NUEVE, Color AMARILLO 2 Vemte acciones con un valor nominal de un dolar de los 

Estados Umdos de America cada una dentro de la Compañia TRANSPORTE TRANS VIRRACY 

SA Este bien lo adquirimos mediante escritura publica de DECLARACION JURAMENTADA Y 

ACTA DE POSESION EFECTIVA PROINDIVISA, celebradas ante el Notario Quinto del canton 

Machala, Abogado Marco Eduardo Zambrano Zambrano, el veintiuno de Noviembre del dos 

mik dieciseis debidamente inscrita en el Registro correspondiente en la cual se concedio la 

Posesion Efectiva de varios bienes en especial los antes descritos dejados por el causante 

señor SANTOS ABDON CASTRO NAVARRO, a favor de sus hijos KEVIN STUARD CASTRO 

RAMON, Y JONATHAN ABDON CASTRO RAMON, sin perjuicio de terceros, respetando los 

gananciales que les corresponden a la conyuge sobreviviente señora MARIA MAGDALENA
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PETICION DE PARTICION EXTRAJUDICIAL 

RAMON SERRANO Posteriormente los señores KEVIN STUARD CASTRO RAI 

JONATHAN ABDON CASTRO RAMON, MARIA MAGDALENA RAMON SERRANO, celebraron 

escritura publica de Aclaracion de Posesion Efectiva en la Notaría Quinta del Canton Machala 

el quince de Diciembre del dos mil diecisiete, en la cual se aclaro el numero de acciones que 

mantenia el causante SANTOS ABDON CASTRO NAVARRO dentro de la Compañia 

RANSPORTE TRANS VIRRACY 5 A 

Por lo expuesto, muy comedidamente solicito que se efectue la particion extrajudicial y < 
Edudicacion sobre los bienes antes descritos, para cuyo efecto debe cumplirse con los 25. Z3- 
BEbhecimentos y disposiciones legales establecidas, debiendo por tanto mediante 
25 Gútumento publico receptarse la firma de los suscritos peticionarios, a fin de que 

ce 
pAnfiesten la necesidad de realizar la partición extrajudicial a nombre de los hoy 
a 
éficionarios y se notifique a las entidades publicas de transito y movilidad en caso de ser 
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(ugiesario, para los fines consigurentes 

Dignese señor Notano darle el tramite respectivo a la presente peticion que la suscribimos 

conjuntamente con nuestro Abogado patrocinador 

Se adjunta los documentos habilitantes necesarios 

MARIA MAGDALENA RAMON SERRANO 
CC No 070292880-5 

a 

    

KEVIN STUARD CASTRO RAMON 
CC No 070672618-9 

pl ze 

Cea 
JONATHAN ABDON CASTRO RAMON 

CC No 070586493-2 mn 

Rego Pref, OT-2015-32 FAO 

 



       

  

sr 
REPÚBLICA DEL ECUADOR ER, 

qn
 

16 
12 

087
 

21 

    

RAMO SEMEANO JARA MAA ENA 

oa nono 
ma 2 
ese, 

 



  

unía REPUBLICA DEL ECUADOR F ¡denticación y Cedulación Ditección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación 0702928805 

Nombres del ciudadano: RAMON SERRANO MARÍA MAGDALENA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/EL CAMBIO 

Fecha de nacimiento 14 DE JULIO DE 1973 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo MUJER 

  

Instrucción. BASICA 

Profesión AUXILIAR ENFERMERIA 

Estado Civil VIUDO 

Cónyuge: CASTRO NAVARRO SANTOS ABDON 

Nombres del padre RAMON PINEDA SEGUNDO ABEL. 

Nombres de la madre. SERRANO DOMINGUEZ LUZ MARIA 

Fecha de expedición: 22 DE FEBRERO DE 2017 

Información certficada a la fecha 10 DE JULIO DE 2018 
Emisor KENYA SORAYA NARVAEZ CARRASCO EL ORO MACHALA NI 5 ELORS MALFALA 

  

  

    

     
IN de certicado: 186-136.55445 o . 

I WO l Í ! Ñ Ml ing soe Troya FUados 
186 136-55446 Director General del Regrstro Cru, Identficación y Cedulacion. 

— Documento frmado electrónicamente 
La netñucon o persars art. quen se prasente este cerfiado deber validado ets: segistracvgob.ec contame e la LOGIDAC An 4 rumeras 1 y la LT 
Vigmnci del documento 1 valdacn 1 mes desde edi de cu emmión En caso de preseste ncormententes on ente documen escriba 3 enim reglstocial gob ge



mu REFUBLIVA WEL ELUALUR F ¡aemaficacion y Cedutacion 
Direccion Genaral de Registro Crvil ¡dentricacion y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación 0706726189 

Nombres del ciudadano CASTRO RAMON KEVIN STUARD 

Condición del cedutado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/EL ORO/MACHALA/EL CAMBIO 

Fecha de nacimiento 30 DE MAYO DE 2000 

Mis Nacionalidad ECUATORIANA 

  

JE    

    

E 
E Sexo HOMBRE 

CE instrucción BACHILLERATO 
S 

- Profesión BACH EN CIENCIAS 

Estado Civil SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: CASTRO NAVARRO SANTOS ABDON 

Nombres de la madre RAMON SERRANO MARIA MAGDALENA 

Fecha de expedición 8 DE JUNIO DE 2018 

Información cercada a la Tecna 10 DE JULIO DE 2018 
Emisor KENYA SORAYA NARVAEZ CARRASCO EL ORO-MACHALANTS EL ORO MACHALA 

N? ce certiicado 189 136 55564 

O id, 
189 131 Director General del Registro Cll 1denticación y Cedulación 

- o — Documento frmgdo electrónicamente _ Lo 
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pa REFPUOLIA DEL ELUALDIR $ Identificacion y Cadulación 
Dirección General de Registro Civil (dentficación y Codulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificacion 0705864932 

Nombres del ciudadano, CASTRO RAMON JONATHAN ABDON 

Condición def cedulado CIUDADANO : 

Lugar de nacimiento. ECUADOR/EL ORO/MACHALA/EL CAMBIO 

Fecha de nacimiento 14 DE JULIO DE 1992 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión BACH TEC INDUSTRIAL 

Estado Civil SOLTERO 

Conyuge No Registra 

  

Fecha de Matnmomro, No Registra 

Nombres del padre CASTRO NAVARRO SANTOS ABDON 

Nombres de la madre: RAMON SERRANO MARÍA MAGDALENA 

Fecha de expedición 15 DE AGOSTO DE 2013 

Informacion cercada la Jecha 38 DE JULIO DE 2018 
Emisor KENYA SORAYA NARVAEZ CARRASCO El ORO-MACHALA-NT B ELORO MACHALA 

      

N? de cerilicado, 180 136-55487 - - 

Ira Jorge Troya Fuenes 
180 139-58487 Eaector General del Regutro Cen, Identiicacon y Cedutacion 

Dogs :200 electrónicamente _ 
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Factura 001-002 000058245 20180701005D02603 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20180701005D02603 

Ante mu NOTARIO(A) MARCO EDUARDO ZAMBRANO ZAMBRANO de la NOTARIA QUINTA. comparece(a) KEVIN 
STUARD CASTRO RAMON gortacor(a) de CFDULA 0708726189 de nacionalidad ECUATORIANA mayorías) de adad 
estado cl SOLTERO(A) domieitado(a) en MACHALA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad oe COMPARECIENTE, 
MARIA MAGDALENA RAMON SERRANO portador(a) de CÉDULA 0702928805 de nacionalidad ECUATORIANA, mayorfes) 

$8 ego estado evt VILDO(A) domialedo[a) en MACHALA POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 
arcienre JONATHAN ABDON CASTRO RAMON portador(a) de CÉDULA 0705864932 de nacionalidad 

EE mayar(as) de edad estado ciwl SOLTERO(A) domalada(a) en MACHALA. POR SUS PROPIOS és
 

y BREROS en calidad de COMPARECIENTE quientos) deciara(r) que lala) frrma(s) constanteís) en el documento que á BZ PETICION PARA PARTICION EXTRAJUDICIAL estson) suya(s) la(s) msma(s) que Uso) en todos sus actos 

E
 

" 

dla omacos senao an consecuenzaajentca() para constr fma(”) conmgo en unas se acto e odo o cul 
ze doy 8 La presente dilgenas se realiza en ejercicio de “a etrbución que me contre el numeral noveno del articulo dieciocho 
> 

ED bldáy Notarial. El presente reconocimiento no se refiere al contenido ael doc.rrento que antecede Sobre cuyo texto esta 

¡
e
 

Notana no asume responsabilidad alguna — Se archiva un onginal MACHALA a 10 DE JULIO DEL 2018 (12.02) 
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NOTARIOAA) MARCO EDUARDO ZAMBRAÑO ZAMBRANO 
NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN MACHALA.
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REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  

  

     
  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
          

T aro DE [uenpas Mo. |IDENTIEICACIÓN nomane NACIONALIDAO Saerral — [AUTE AVGGRÓN En 
E our | ona $ " 
E e — Juano somoor | moon mos 
33 DE oroameorar — RTAUGUANA VASQUEZ JOSE ENFQUE ECUADOR recono pato " 

LÍO oran — rar menmioscouaroo zouoon voor $ SER te DON n 
IET om Pecera aaron vous uo soucon | cow a 
ERE iros ronca a sa 

E ema — astronomia somcon lao same 
. cross — [ori ALzUarcoS uno Tracor mona sn 
. DrOSa1aI0s ALO ORTEGA YOLANDA GABRIELA. ECUADOR NAC:ONAL 0 N 

oroARRdO. JIMENEZ MARTINEZ JAIME EDLARDO ECUADOR. AACIONAL q N 

Y DrsacÓraDa. JIMENEZ MARTINEZ «OMÉL ALÉXANTER ECUADOR NACIONAL q ” 

Ns saucor — | raso sel 
1 aras Jaro eee EL ArOO sour | cana O 

e souoor | acen po 
as E AS 

[oros — fal vascoEsraLmEnaROo somoon | macs a 
O E m0 

mr frrnaseromeconano soon | moon me, 
e comoon | naciona o 

a AE ¿ARGAS CEDILLO NELLYCE MISMEL ECUADOR. NACIONAL. po Ta 

zo ras [menciona ES sas O 
Po rosana [eau ROMERO O AO esuioor | con 32104000 y       
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)8



  

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

No de RUC de la Compañía o7s00B1858001 

pesas NOMBRE 
Se deja constancia que Ta prasente nómina de acconistas olorgada porel Ragitro as Sogédades de la Supenatendenaa de Termpañias se efectua 
teniendo en cuenta lo presento en los anículos 18 y 21 de la Ley de Compañias que no extingue mu genera derecnos faspesto de la utulandas de las 
acoianes ya que en el Ari 187 en concorgancia con los articulos 188 y 189 del mismo cuerpo legal "se consáterará carno dueño de las accianes a quien 
apatezca coro tel en el Ibro de Acciones y Accionistas” Da lo expresado se infere que us de exclusiva responsatuldad de los representantes legales de 
las compañías anónimas con el acto de registro en los bros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mas. 
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En teEhofliResta Instlucn se control societano 00 asume respecto de la veraciónd y tegaidad ae las transterencs de accones delas compañas cen «¿alguno y deja salvo las variaciones que sobre a propiedad Se las misas puedan ocur en el tur puES acorde conTl prescro 60 el Al ZUR de Compañias orinal 3: ls admmnstradores dela Compañias son soldansente responsables para con compañía y ereros De no ssottud delos lbros e la compamo” Exaridud que pueda te venfcada por la Supermiendenca ve Contpañias en srmenía con la 
spa gr 440 dela Loy en mater 
ADVEREIR CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO CÓMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS ABREVIATURAS 
EQRRÓMERE TESTADURAS ETC LO INVALIDAN Aa 

2 tE 

  

FECHA DE EMISION 10/07/2018 08 37 19 
Es obligacion de la persona o sarvdar pública que recibe asta documento valkdar su autenticidad ingresando al portal web 
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By 078 Lee rosas o dambcano 
Maorso - Quinto 

monte Machala- EJ Oro 

QUINTA: ACEPTACION - Y RATIFICACIÓN.- Los 

comparecientes MARIA MAGDALENA RAMON SERRANO y 

sus hijos los señores KEVIN STUARD CASTRO RAMON, 

JONATHAN ABDON CASTRO RAMON, enterados del 

contenido íntegro de la presente partición extrajudicial y 
adjudicación, aprueban, aceptan y se ratifican en cada una de 

sus — partes, y se comprometen a hacerla inscribir en el 

Registro respectivo, pudiendo hacerlo personalmente, O por 

interpuesta persona Sirvase señor Notamo, agregar las 

demás clausulas de estilo para la plena valdez de este 
instrumento público- firma) ilegible- Abogado Freddy 

Carrasco Aguilar - Matricula numero cero srete — dos mil trece — 

noventa y dos- Foro de Abogados de El Oro -— == 

Hasta aquí la minuta inserta que queda elevada a 

Escritura Pública con todo el valor legal. Y, leída que fue 

íntegramente por mi el Notario a los comparecientes aquellos 

se ratifican en lo expuesto y firman conmigo, en unidad de 

acto de todo lo cual DOY FE -- --==- 

MARIA MAGDALENA RAMON o 

C.C. No. 070292880-5 

War 
KEVIN STUARD CASTRO RAM 

C.C. No. 070672618-9 

   

   

  

SIGUEN...



  

tg ar ur o Cuna uno Lastras 
Motario— Quinto 
Machala FIOro 

...MÁS FIRMAS 

   JONATHAN ABDON CA Ú RAMON 

E C.No. 0705864932 

  

NOTARIO QUINTO 

SE OTORGO ANTE MI, Y EN FEDE ELLO CONFIERO ESTE SEGUNDO 
TESTIMONIO EN FOTOCOPIA QUE ES IGUAL A SU ORIGINAL EN ONCE 
FOJAS WTILI LLO po y puBRIco EN El MISMO 1LGAR Y 
FECHA DE 5Ú CELEBRACION > 

ao e EDÚARDO JAMBRANO ZAMBRANO 
NOTARIO QUINTO DEL €? HALA 

 



   

     

  

Sr, 
Abg. Carlos Edmundo Murrieta Mora 
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TRANSPORTE TRANS VIRRACY SA. 

RESOLUCION N? SCVS.DIC.IRM 201 6.0000283 

DIRECCIÓN: Páez 1321 entre Pasaje y Boyacá - TELF 2935-993 

RUC 0790091888001 - Email ovacionmtemacionalWhot
mal com. 

MACHALA - EL ORO - ECUADOR 

E cy B Bs 

Machala, 24 De salio pepsi a 70 AE 

se3 A 

£332 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS MACHALA 

  

De rms consideraciones 

. Didio Máximo Youre Romero con C! 0700747389 Gerente General de. la 

IMPAÑÍA DE TRANSPORTE TRANS. VIRRACY S.A. pongo 2 Su conocimiento que he 

>cedido a registrar en el libro de acciones y accionistas a mi cargo, la partición 

_ trajudicaal sobre los bienes dejados por el señor SANTON ABDON CASTRO NAVARRO, en 

compañia de mi representación, en tal virtud, solicito se disponga el registro 

rrespondiente en el sistema institucional, para lo cual adjunto la siguiente 

, Cumentación 

  

Esciaura Publica extrajudicial otorgada en la Notaria Quinta De Machala el día 10 

de julio del 2018 

articular que comunico a usted para su conocimiento. 

ara favorable atención que le brinde a la presente le retero mu eterna gratitud. 

Do
cu
me
nt
o 

“Atentamente, 

  

GERENTE GENERAL 

COMPARIA DE TRANS. VIRRACY S.A. 
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